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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-4993-SPA-3196 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentral¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando los sigulentes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es uno coso [ubicada en catle Francisco Vitla número 120, esquina con calte lgnacio Altamirano,
cotonia San M¡guel Teotongo, Alcaldía lztapatapal donde obren un zoguón de jueves o domingo venden

bebidos olcohólicos y botonos, son súper escondolosos, mús¡co o olto volumen, peleos, gr¡tos hosta
omonecerse 6 o 7 de lo moñono y lo gente que v¡ene o beber se orina en lo colle y dejo bosuro (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protecc¡ón y B¡enestar
a tos Animales admitió a trám¡te [a denuncia mediante e[ Acuerdo PAOT-05-300/200-14919-2019 de
fecha 13 de diciembre de 2019.

ANÁLISts DE LA rNFoRMActóN Y DIsPosIcroNEs JUR.DtcAs APLIcABLES

De acuerdo con [os artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se adm¡tió a trámite [a denuncia ciudadana.
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Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a T¡er
que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y lí
las normas aplicabtes; asimismo, e[ artículo 151 de [a c¡tada Ley, señala
que generen este contaminante, están obl¡gados a instalar mecanismos

ra en el D¡strito Federal señata

m¡tes de ru¡do, establecidos en
que los prop¡etarios de fuentes
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Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-oo5-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,
herramienta, artefactos o ¡nstalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que

en e[[os se realicen, produciendo de forma cont¡nua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras son de 53 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sent¡do, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibtes estabtecidos en [a Norma NADF-oos-AM BT-2013, se solic¡tó a la Dirección
de Estudios y Dictámenes de Protección Ambienta[ de esta Procuraduría, llevar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia; sin embargo, mediante acta circunstanciada, personal
adscrito a dicha área informó que [o anterior no fue posibte, debido a que una vez constituido el
personal actuante en et domicílio de la persona denunciante, intentó establecer comunicación vía

tetefónica con elta sin obtener respuesta alguna, aún y cuando se tenía agendado el día y hora para
llevar a cabo la medición antes referida. Asimismo, [a Dirección antes citada, hizo del conocimiento
que durante la diligencia el sit¡o denunciado se encontraba cerrado.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de reatizar el estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; sin que a la fecha de la presente
resolución se haya atendido dicha soticitud.
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conformidad con el artículo 27 fiacción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad tegat a[ no constatar ¡rregular¡dad
en materia de ruido.

RESULTADO DE tA TNVESTIGACTóN

l. No se constataron emisiones sonoras provenientes del establec¡m¡ento mercantil ubicado en
calle Franc¡sco V¡lla número 120, colonia San M¡guelTeotongo, Alcaldía lztapatapa.

2. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Procuraduría, informó
que no fue posible llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras solicitado, debido a que el
personal actuante una vez constituido en el domicilio de la persona denunciante, intentó
establecer comunicación vía telefónica con etla sin obtener respuesta alguna, asimismo, la
Dirección antes citada, hizo del conocimiento que durante la ditigencia e[ sit¡o objeto de
investigación se encontraba cerrado.

3. Se solic¡tó a la persona denunciante informara si cont¡nuaba la problemática denunciada y de
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realizar un estudio de
emisiones sonoras desde su domicitio; sin que a la fecha de emitir la presente resotución se

haya proporcionado la información solicitada.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: ---------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.
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SEGUI{DO. - Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----------------

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. ----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones lV y xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4

fracciones I y X,2L,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 5l fracción XXll de su Reglamento.-------

OCURAOURI.
IENTAL Y DEI

RD§NAMIENTC
TERRITORIAT

c.<.c"..p- Lk. )a.rl¡n soy T.mbúr.ll. Prm u r¿dora Am bien t¿l y del ordenam¡ento ¿e ta c¡u¿a¿ ¿e'iiiiiál ili oaimiEñtóI '

Pres€rt€. c(p. c.p-OF-PROCURAmRA@paot.org.mx
HA/SMR

Medellln 202, piso 4, colonia Roma,
alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 exl 12409 y 12011

CI UDAD IiINOVADORA
Y DE DERECHOS

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE t{Éxtco


